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PRESIDEN CIA DE LA REPUBLICA DOMINICA N A 

Se ñor 
President e del Senado, 
Ciudad . -

Ciudadano President e : 

Santo Domingo, D.N. , 

AGO. 71963 

-

Envío a usted con este mensa je un proyecto de ley que 

coloca la Dirección General de Bellas Artes y las organizaciones 

e instituciones bajo su jurisdicción, en el Ministerio de la Pre­

sidencia , y que nomina el Departamento de Educación del Poder Eje­

cutivo como Ministerio de Educación y Cultos . 

Las obligaciones del Ministerio de Educac i ón están ere 

ciendo sobremanera y crecerán mucho más en el futuro inmediato 

debido a que el Gobierno se ve en el caso de extender sus servi­

cios al grado de que pueda atender no solamente a toda la pobla­

ción escolar del país , sino además a una intensa campaña de al­

fabetización que se encuentra actualmente en estudio; al mismo 

tiempo , la Dirección General de Información, Cultura y Diversio­

nes creada recientemente por ley y situada bajo la jurisaicción 

del Ministerio de la Presidencia , absorberá las actividades que 

hoy están confiadas a la Dirección General de Bellas Artes , ya 

que es indispensable llevar esta parte tan valios ~ de la cultura 

a las masas popul ares y a todos los extremos del paí s . 
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Confí o en que los legisladores de esa Alta Cámara com­

prenderán las razones que tiene el Poder Ejecutivo al enviar el 

mencionado proyecto de ley y su interés en que sea aprobado . 

DIOS , PATRIA Y LIBERTAD 

af . 



EL CONGP.ESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NADO 
PUBLIC.A DOM r-.1<.Ar-.A 

Art . 1 .- A par ir del lQ de septiembre del año en 
curso la Dirección General de Bellas Artes y los organis­
mos e instituci ones bajo su jurisdicción, pasarán a ser -
dependencias del Minist erio de la Presidencia . 

Art . 2 .- El Poder Ejecutivo gestionará las trans­
ferencias de fondos necesarias en relación con el traspa­
so de la referida Direc~ión y sus dependencias del Minis­
terio de Educación, Bellas Artes y Cultos al de la Presi­
dencia . 

Art. 3.- El Ministerio de Educación, Bellas Artes 
y Cultos se denominará , a contar de la misma fecha señala 
da en el artículo lQ de la presente ley, Ministerio de 
mucación y Cultos. #' 

Art . 4 .- La prese1.te ley modifica el artículo lQ 
~<~.de la Ley No . 311 , del 19 de julio de 1940 y cualquie~ley 
"1(,1/o parte de ley que le sea contraria . , 

DADA etc . ................ . 
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SeE'ior P ofes r Juan Bosch , 
?res1dent de la Rept.."b ica, 
Su Despacho , 

Ciu adano -ro idente: 

Tengo 

ª D • onnto o~ing~ , •• 
27 de agort o de 196). 

bi n f\ ásarlc r e bo de -fou..-aj 

o.14433 , da techa 7 de a5osto ~n curo , por dio del cual 

re ~ió al denso el proyec~o del y que coloca 1 ireoci6n 

6nar 1 de Lollas ii.:r·tee y }ae orgsnizac.ion1:ts e ina""Gituc iune 

be.jo ou jur.ísdJ.ec :i.6r1 • on el I'ini•~ e:rio do la Pt•os.' deneia , y 

que nonima. el 1-epart •nt.o d,. F.ictucución Je] iJ er .E,j.am.ttivo 

C<.lnID r inlster:to u ucnci(ln r Gu tos. 

1'1t quo el .. en do en .. e 

s i6n de e~'ta ~iGr:la echa , rohó dicho proyectf> tl 1 ·Y y lo 

r emit id a 1 Gáma 

nales. 

de uiputad,,s para lo fines Coustitucio-

Dr., ,luan C;1.sai.nova. Gar-rih, 
Jlréta.'..dent dol Senado. 
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402 
S or Dr. Jo 
Pre ident d 
Su D cho. 

Seffor Pr id nte: 

Santo Do in o, D. l ' . 
27 d Agoqto d 196) 

.olina Ureñ , 
a de D , put do , 

prob do por el S nado en S 1 , n d est i -

ha, plác re tirle par lo fin s con tieucional , 
l oyocto de 1 y qu coloca la Dir cci n Gen r 1 d Bella 

Artes y la 

ci6n , 1 

rganizacione e in ti ucione bajo,lsu .o1juríedic­
v inister io o la Pre id ia , y no i a 1 D 

part o d Educ ei n d 1 Pod r Ej cu~· o co o 4inister1o 

d F.duc ci6n y lto. 

ia. 

At nt ment le al da , 

Dr. Juan C ~ snov G rrido, 
Pr sid~nte del Sen do . 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME DE LA cm.:rsION PERMAMENTE DE EDUCA.CION: 

La comisión permanente de Educación ha pa 

sado revista a cada uno de los ar~ículos que componen el proyecto de -

Ley enviado a esta Cámara alta por el Poder Ejecutivo. Después de pon­

derar el espíritu de la misma Ley y comprender claramente los motivos 

de su elaboración, informa a los compañeros Senadores que está de 

acuerdo con la creación de la Dirección General de Bellas Artes , la 

que estará bajo control del Ministerio de la Presidencia. Entendemos 

que con este paso podremos ver dentro de muy poco tiempo , los frutos 

positivos de las distintas actividades culturales que desarrollará la 

referida Dirección General . Además de la importante labor que pueda -

rendir la Dirección General de Bellas Artes , creemos que el ~inisterio 

de Educación y Cultos tiene ahora la oportunidad. brillante de ofrecer 

a los dominicanos la satisfacción de disfrutar en este Gobierno verda­

deramente democrático , de lo que no ha podido disfrutar desde el mismo 

momento de la creación de la República hasta nuestros días . Por último 

respaldamos al mismo tiempo que , el l,,inisterio de Educación, Bellas A.!:, 

tes y Cultos , se denomine en adelante ~inisterio de Educación y Cultos 

Por la comisión 

drigue 



SENADO 
~~ ll. P BLl(A DOM Nl<.ANA 

EL CONGRESO NACIO NAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA OADO LA SIGUI" TE LEY: 

Art. l .- A partir del l o. de septiembre del año en curso la 

Dirección General de Dellas Artes y los organismos e institucio-1 

nes bajo su jurisdicc16n, pasarán a ser dependencias del fii ist~ 

rio d l a Presidencia. 

Art. 2.- El Poder •jecut i vo "Ost ionará l ~s tr n fcre~ci~s de 

fondos necesar i as en relaci6n con el traspaso de rof erida Di-

recci ón y sus de pEutdencias de l Minist er io de "" U C"\C • 6n , Bellas 

Ar tes y Cultos al de la Presidencia. 

Art . 3 . - El Mini. t erio e Eclucaci 1 , Bell s Art s y Cult o 

sed o i r, a cont r de la i6lll fecta eñ· l~da n el artícu­

lo lo . de la presente ley, inisterio de ducaci n y Cu tos. 

~rt. 4.- La pre~ente ley modifica el articulo l o . de la Ley 

No.Jll , del 19 de julio do 1940 y cualquiera otr ley en l par­

te que le sea contr ria. 

pública Domi nic~na, lo~ veintisiete d s del mes de ago~to de] 

ffo nil n~vecient os s senta y tres, ños 120 de la Independencia 

y 101 de la Restauraci6n. 

• 

l. t~ br,;h# 
D. Juan tasasnovas G 

- Presiden~. 
~ 

!a, 

{ ~ 
Toru s Bog_adilla;, 

Secretar o • 
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